
Ordenanza Fiscal n.º 32 

General Reguladora de las Subvenciones del 
Ayuntamiento de Toro 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS.  

 

La publicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en el “Boletín Oficial del Estado” del día 18 de noviembre del mismo 

año, hace necesaria la adaptación de la normativa propia del Ayuntamiento de Toro, 

en relación con las subvenciones.  

Hay que tener en cuenta que esta Ley 38/2003 y en relación con las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones, amplía notablemente su contenido 

mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el régimen de cada 

subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y control. El 

mandato de la Ley para las Corporaciones Locales es claro, y en este sentido el 

artículo 17 establece que “Las bases reguladoras de las subvenciones de las 

corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 

presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una 

ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones”.  

Por tanto, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 

General de Subvenciones se establece la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Toro.  

 

 

TITULO PRELIMINAR  

Disposiciones generales  

 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación.  
 

Este reglamento tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de 

las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Toro, en la medida en que las 

subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 

administrativas, que no cuenten con ordenanza específica de regulación.  

 

Artículo 2.º Concepto de subvención.  
 

Se entiende por subvención, toda disposición dineraria realizada por el 

Ayuntamiento de Toro, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los 

siguientes requisitos:  

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.  

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 

comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia 

de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones 

materiales y formales que se hubieran establecido.  



c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto 

el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 

promoción de una finalidad pública. 

 

2. No están comprendidas en el ámbito de este reglamento las aportaciones 

dinerarias a los Organismos Autónomos u otros entes públicos dependientes del 

Ayuntamiento de Toro, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada ente 

en el ámbito propio de sus competencias. 

 

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las 

aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como 

extraordinarias, realice el Ayuntamiento de Toro a favor de las asociaciones a las que 

pertenezca, de ámbito estatal o autónomo, para la protección y promoción de sus 

intereses comunes, así como los premios que se otorguen sin previa solicitud del 

beneficiario ni las aportaciones a los grupos políticos.  

 

Artículo 3.º Principios generales.  
 

La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes 

principios:  

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación.  

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.  

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

 

Artículo 4.º Requisitos. 
 

1. El otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes requisitos:  

 

a) Competencia del órgano administrativo concedente.  

b) Existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones 
de contenido económico que se deriven de la concesión de la 

subvención.  

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las 

normas que establece este reglamento.  

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido 

económico.  

e) La aprobación del gasto por el órgano competente.  

 

Artículo 5.º Órganos competentes para la concesión de subvenciones.  
 

En aplicación del artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de medidas de 

modernización del gobierno local, la competencia le corresponde al Alcalde.  

 

Artículo 6.º Beneficiarios. 
 

1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya 

de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 

situación que legitima su concesión.  



Artículo 7.º Entidades colaboradoras. 
 

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del 

órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y 

distribuya los fondos públicos a los beneficiarios, o colabore en la gestión de la 

subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos 

recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 

patrimonio.  

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados 

beneficiarios conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, 

exclusivamente, las funciones enumeradas en el párrafo anterior.  

 

Artículo 8.º Requisitos para obtener la condición de beneficiario o de entidad 
colaboradora.  

 

Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas 

o entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la 

subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en la convocatoria.  

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 

subvenciones las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 

circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe 

por su normativa reguladora, o en la convocatoria se exceptúe justificando en ese 

caso los motivos de tal excepción:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.  

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 

estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 

Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en 

la sentencia de calificación del concurso.  

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 

la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 

mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 

Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los 

Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 

autonómica que regule estas materias.  

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 

frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 

reglamentariamente como paraíso fiscal.  

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 

subvenciones.  



h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 38/2003 o la Ley General 

Tributaria.  

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en 

el apartado 3 del artículo 7 de este Reglamento cuando concurra alguna de las 

prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

 

3. Será de aplicación en relación con la obtención de la condición de beneficiario 

o entidad colaboradora lo establecido en el art. 11 y siguientes de la Ley 38/2003. 

 

Artículo 9.º Obligaciones del beneficiario.  
 

Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano del Ayuntamiento de Toro, que concede la 

subvención o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 

subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano del 

Ayuntamiento de Toro que concede la subvención o la entidad colaboradora, 

en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 

que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 

como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 

que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 

legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 

como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por la 

convocatoria de la subvención, con la finalidad de garantizar el adecuado 

ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 

de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 13 

de este Reglamento.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 

en el artículo 37 de la Ley 38/2003. 

 

Artículo 10. Publicidad de las subvenciones concedidas. 
 



1. Se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, las subvenciones concedidas 

con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 

imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención. 

2. No será necesaria la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” en los 

siguientes supuestos:  

 

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los 

presupuestos de este Ayuntamiento de Toro o de sus organismos autónomos.  

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten 

impuestos en virtud de norma de rango legal.  

c) Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la 

subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la 

intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo 

establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del 

Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y 

haya sido previsto en su normativa reguladora. En este caso será justificado 

en la convocatoria o en el expediente de tramitación correspondiente.  

 

TITULO I. PROCEDIMIENTOS DE CONCESION Y GESTION 

 

Capítulo 1. Procedimientos de concesión 

 

Artículo 11. Los procedimientos de concesión.  
 

Los procedimientos de concesión de subvenciones, serán con carácter general y 

ordinario el de concurrencia competitiva, y con carácter excepcional, previa 

justificación, el de concesión directa.  

 

Artículo 12. Procedimiento ordinario. La concurrencia competitiva. 
 

1. El procedimiento ordinario de concesión de las subvenciones reguladas en 

este Reglamento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 

2. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento 

mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 

comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 

mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en la 

convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la misma dentro del crédito 

disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 

citados criterios.  

 

Artículo 13. Convocatoria. 
 

1. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada 

por el órgano competente para la concesión, que desarrollará el procedimiento para la 

concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en este Título y de 

acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y tendrá necesariamente el siguiente contenido:  



a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras 

y del "Diario Oficial" en que está publicada, salvo que en atención a su 

especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria.  

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 

máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, 

en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones. Se incorporará al 

expediente el correspondiente documento contable de autorización de gasto, 

documento A, por el importe total de la convocatoria.  

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.  

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de 

concurrencia competitiva.  

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.  

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.  

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las 
previsiones contenidas en el apartado 2 de este artículo.  

h) Plazo de resolución y notificación.  
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.  

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes.  

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso 

contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.  

l) Criterios de valoración de las solicitudes.  

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

2. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 

informaciones determinados en la convocatoria. 

3. La convocatoria de la subvención podrá admitir la sustitución de la 

presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 

solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión 

de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite 

la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 

15 días. 

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de 

convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el 

plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciere se le 

tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 

términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.  

 

Artículo 14. Instrucción. 
 

1.La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria. 

2.El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas 

actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 

de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

3.Las actividades de instrucción comprenderán: 



a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean 

exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición se hará 

constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean 

preceptivos. El plazo para su emisión será de diez días, salvo que el órgano 

instructor, atendiendo a las características del informe solicitado o del propio 

procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en 

este último caso pueda exceder de dos meses.  

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por 

disposición legal expresa como preceptivo y determinante o, en su caso, 

vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos.  

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los 

criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en la convocatoria.  

La convocatoria de la subvención podrá contemplar la posibilidad de 

establecer una fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de 

las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 

subvención. 

4.Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado, deberá emitir informe 

en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.  

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano 

colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 

que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria y 

se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.  

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 

formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o 

la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 

cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 

efectuarla.  

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano 

instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende 

que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 

mismas. 

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo 

con la convocatoria, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 

beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha 

normativa comuniquen su aceptación. 

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 

a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento, mientras no se le haya 

notificado la resolución de concesión.  

 

Artículo 15. Resolución. 
 

1.Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, de acuerdo a lo 

previsto en la correspondiente convocatoria, el órgano competente resolverá el 

procedimiento. 

2.La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan la 

convocatoria de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 

procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

3.La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 

desestimación del resto de las solicitudes. 



4.El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 

podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un 

plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se 

computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la 

misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 

5.El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 

a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 

concesión de la subvención.  

 

Artículo 16. Notificación de la resolución.  
 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 58 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 

notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 

de la citada Ley.  

 

Artículo 17. Del procedimiento de concesión directa. 
 

1.Podrán concederse de forma directa:  

a) Las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos del 

Ayuntamiento de Toro, en los términos recogidos en los convenios y en la 

normativa reguladora de estas subvenciones.  

b) Aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto al Ayuntamiento de 

Toro por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de 

concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.  

c) Con carácter excepcional, aquéllas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

 

Capítulo 2. Gestión y justificación de las subvenciones  

 

Artículo 18. Justificación de las subvenciones públicas. 
 

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se 

documentará a través de la cuenta justificativa del gasto realizado o si así se 

estableciera en la convocatoria por la dificultad de utilizar la cuenta justificativa, 

podrá acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados 

contables. 

2.  La rendición de la cuenta justificativa deberá incluir, bajo responsabilidad del 

declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 

que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública, 

consistiendo en:  

a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 

subvención y su coste.  

b) Relación de facturas o recibos que acrediten la aplicación de los fondos 
recibidos y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 

en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, y será preciso el 



estampillado de todos ellos, indicando la entidad subvencionadora, 

Ayuntamiento de Madrid o sus organismos autónomos, así como el año, la 

convocatoria, el proyecto subvencionado, el porcentaje de la subvención 

imputable al Ayuntamiento y el número de expediente. 

3. El plazo de rendición de la misma como regla general será el de 3 meses 

desde la terminación del plazo de ejecución de la actividad subvencionada, salvo que 

la convocatoria, previa justificación, establezca otro plazo u otra forma de rendir la 

cuenta justificativa. 

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 

con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 

justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 

subvencionadas. 

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 

establecidos anteriormente, debe aportarse certificado de tasador independiente 

debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartados 2 y 3 del artículo 7 de 

este Reglamento, vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto 

de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en 

que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará parte de la 

justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención. 

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 

determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la 

acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 

previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse 

para verificar su existencia. 

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 

términos establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma 

llevará aparejado el reintegro.  

 

Artículo 19. Gastos subvencionables. 
 

1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta 

Ordenanza, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 

actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes 

convocatorias. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 

podrá ser superior al valor de mercado. 

2. El carácter subvencionable del gasto de amortización estará sujeto a las 

siguientes condiciones:  

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.  

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de 

contabilidad generalmente aceptadas.  

c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable. 

 

2. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 

subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 

directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para 

la adecuada preparación o ejecución de la misma. Con carácter excepcional, los 

gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así la convocatoria y 

existan razones que aconsejen la excepción.  



 

Artículo 20. Comprobación de subvenciones. 
 

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, 

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

2. La Entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del 

órgano concedente, las comprobaciones previstas en la letra b) del apartado 1 del 

artículo 11 de este Reglamento. 

3. En relación con la comprobación de valores se estará a lo dispuesto en la Ley 

38/2003, General de Subvenciones  

 

Capítulo III. Gestión presupuestaria  

 

Artículo 21. Procedimiento de aprobación del gasto y pago. 
 

1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión 

directa de la misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos 

previstos en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de ejecución 

del presupuesto del Ayuntamiento, previa a la aprobación de la convocatoria, será 

aprobado el gasto por el órgano competente de acuerdo a la distribución de 

competencias determinadas en la Ley y en los Decretos de delegación. 

2. La Resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del 

gasto correspondiente. 

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, 

de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 

para el que se concedió, salvo en los supuestos en los que en la convocatoria se 

establezca el prepago de las mismas, en cuyo caso se realizarán pagos anticipados, 

por el importe total o parcial, según se determine en la convocatoria, que supondrán 

entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 

para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.  

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en 

el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 

previstas en el artículo 37 de la presente Ley 38/2003.  

 

TITULO II  

 

Del reintegro, del control financiero y de las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones  

 

Del reintegro.  

En esta materia el Ayuntamiento de Toro se regularán por lo establecido en el 

Título II de la Ley 38/2003, así como en las disposiciones de desarrollo.  

 

Del control financiero.  

En esta materia el Ayuntamiento Toro se regularán por lo establecido en el 

Título III de la Ley 38/2003, así como en las disposiciones de desarrollo.  

 

De las infracciones y sanciones administrativas.  



Por tratarse de materia reservada a la Ley, en esta materia el Ayuntamiento de 

Toro se regulará por las disposiciones que contiene el Título IV de la Ley 38/2003.  

 

Disposición final.  

La Presente Ordenanza se publicará en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 

entrando en vigor transcurridos quince días hábiles desde su publicación, conforme 

lo establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la Ley Reguladora de 

Bases de Régimen Local.–El Secretario.–V.º B.º El Alcalde.  


